intercréditos

COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO LTDA.

_ Buenos Aires, ... de . de .
Senores:

Intercréditos Cooperativa de Vivienda, Crédito y Consumo Ltda.

Por el presente me(nos) constituyo(imos) en fiador(es) solidario(s) liso(s) llano(s) y principal(es) pagador(es) con expresa
renuncia a los beneficios de divisién y excusién y renunciando asi mismo a exigir la previa interpelacion judicial prevista en
el art. 480 “in fine" del Cédigo de Comercio de las obligaciones que con Intercréditos Cooperativa de Vivienda, Crédito y
Consumo Ltda., en adelante Intercréditos, ha contraido o que contrajera en el fUtUro ..........ccccooovoeocierecceceeeeeeeeeeee e
.............................................. emergentes de operaciones crediticias, incluyendo el libramiento y/o endoso por parte de cheques,
propios o de terceros a favor de Intercréditos, entendiéndose como objeto de las fianzas futuras todas las obligaciones que
el deudor contraiga con Intercréditos en cualquier momento. Esta fianza se otorga sin prejuicio de cualquier otra garantia
personal o real que Intercréditos o su sucesora haya recibido o reciba, con relacién a la(s) obligacién(es) antes detallada(s),
pudiendo la mencionada entidad cooperativa hacer valer sus derechos contra todas las garantias y deudores que tuviera
conjuntamente, o contra cualquiera de ellos. Toda sentencia contra el(los) deudor(es) causara ejecutoria contra el (los)
suscripto(s) sin aviso de interpelacién previa alguna. El presente subsistird adn cuando el (los) deudor(es) se transforme(n) por cam-
bios de su contrato social cualquiera sea el alcance y forma de tales modificaciones, incluso de cambio de nombres o razén social,
fusion, etc. En consecuencia, no habrd novacién por cambio de deudor aln cuando medie conformidad de Intercréditos con tales
cambios, y asi resulte de los mismos una novacién, por cuanto para la extincién por tal causa del presente se requerird una expresa
liberacién otorgada por la entidad Cooperativa con directa relacién a las obligaciones comprendidas en este documento.

Las amortizaciones y pagos que en cualquier forma que sea se efectuaran de las deudas comprendidas en ésta fianza no la
limitardn en modo alguno, rigiendo esta fianza hasta la completa extincién de dichas deudas, aun en caso que Intercréditos
prorrogue los plazos originales de las deudas de mi (nuestro) afianzado. No podrd ser invocado por el (los) suscripto(s) el
hecho de que Intercréditos cancele, renuncie o pierda total o parcialmente las garantias reales que hubiere recibido. Esta
fianza se hard plenamente exigible aln antes de (los) vencimiento(s) de la(s) obligacién(es) comprendida(s), en caso de que
el (los) deudor(es) o cualquiera de ellos en caso de ser varios, solicitara(n) la apertura de su concurso preventivo, su propia
quiebra, o se le decretara la quiebra, a partir de cuyo momento ésta fianza sera exigible en su totalidad. No corresponde
aplicar imposicién por ley de sellos a este documento en virtud de que se encuentra(n) en el sellado(s) el (los) documento(s)
correspondiente(s) a la obligacién principal o en virtud de que se encuentra(n) exento(s) por la ley.

Queda fijado el lugar de pago de la(s) obligacién(es) en Reconquista 656 3° Piso B Ciudad Auténoma de Buenos Aires o donde
Intercréditos lo fije con posterioridad.

A todos los efectos del presente acepto(amos) la jurisdiccién de los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Buenos Aires con
renuncia a cualquier otro fuero o jurisdiccién.

Constituyo(imos) dOmMICIHIO ©SPECIAI N ...ttt

gue regird cualquiera sea a la sazén mi (nuestro) domicilio o lugar de residencia.

» Firma(s)

» Aclaracién(es)
» N° de Doc.

Intercréditos Cooperativa de Vivienda, Crédito y Consumo Limitada
Reconquista 656 3° Piso B (C1003ABN) Ciudad Auténoma de Buenos Aires
Tel / Fax: 4315-7300 (lineas rotativas) www.intercreditos.com.ar
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